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RESOLUC¡ÓN pE GERENCIA MUNICIPAL N0 ?89.2023-GM-MDCC

Ceno Colorado, 18 de abrilde 2023

VISTOS:

El lnforme N' 115-2023-GDS-MDCC, de la Gerencia de Desarrollo Social, el Plan de Trabajo denominado 'EMPADRONAM/ENTO DE

HOGARES CON CSE pORVENCER, pRtORtDAD ty il (?ENS/ÓN 65, JUNTOS, CONr/Gq S/S OUE yENCEN EN ABRIL- MAY)) DEL AÑ0

2023', remitido mediante Informe N' 037-2023-MDCC-GDS-OEE emitido por la Oficina de Empadronamiento y Estadlstica, el Informe N" 414-2023-

MDCC/GPPR que otorga disponibilidadruesupuestal; y,

CONSIDERANDO: i;

Que, de conformidad con toilsi¡umto por el artículo 194' de la Constitución Polftica del Estado, las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobierno tboál que gozan de autonomla polltica; económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

autonomfa que según el artículo ll delTltulolP¡eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración- con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, É Ley No 27g72,Ley Orgánica dó-.ftllunicipalidades, dispone en su Artfculo 84 que 'Las municipalidades, en materia de'programas

socia/es, da defensa y promoción de derechos, ei*tppn /as srguienfes fünciones; ( , , .) 2, Funciones especll|p$ -eXc/,u$rvas de las municipalidades

disfrda/es; (,.) 2.9, )rganizar, administrar y ejecutq":lps prqgramas /ocafes de lucha contra la pobreza yde'dg9ánollo soeial del Esfado, propios y
fransferidos, as:eiunndo la calidad y focalizaciónde /os sáryícios, la i$ualdad de opoñunidades y elfoúatécinfrenfo de la economÍa regionaly local
(..,).';

Que,:á:tia"és de la Resolución Ministerial:tll ggg-?OO+.PCM, se creó el Sistema de Focalización dé Flogares - S|SFOH, con la finalidad

de proveer.a lasl¡¡lgrvenciones público 
lobatiif 

as¡'infoimaOión qug,será utilizada para la identificación y 
:rlt::ifl,9e 

sus potenciales beneficiarios;

,,, QüQ, por,'intermedio de la Le!'N"30435, se'crea el Sistema Nacional de Focalización -'S|NAFQ, ,!a misma que.señala como

responsabiliflad de,los gobiernos locales en su jurisdicción, el empadronamiento, sistematización y quslgdiAdg la,j¡formación de su población, de '

acuerdo con las t ispdsiclones que el Ministerio de Desanollo e Inclusión Social - MlDlS, emita para O¡chb f¡ri; 
"

::

.Quq, m.ediante Informe N" 115-2023-GDS-MDCC, de fechi,13 de abril del 2023, de la Gerenoia de Desarrollo Social remite al despacho

de Gerencia,[vlqnicipal'el plan de trabajo denomi¡a{o -EüúPASSONAMIENIO 
DE H?GARES CON CSE'POR VENCER, PRIORIDAD lY ll

IPENS/ÓN 6s ,10-fu'fo,s, coNTtGo, s/s QUE yel$E¡1E¡'4ffrlt,i:iievq DEL Año 20ZS'para su aprobación respectiva, sustentado en la

necesidad de.re¡'liiar.ta identificación y zonificación de la poblaoión objetiüo.en la jurisdicción del distrito de Ceno Colorado, para de esta manera,

contribuir.gon'blltrpCbso de empadronamiento dgrhogares que solicitan'la CSE, ACSE, para la actualización,do,CSE conespondiente a la Prioridad

l, según la DirectiV¡ N''001-2020-MlDlS; ello en'átención del Infbrme N.'037-2023-MDCC-GDS-0EE emitido por la Oficina de Empadronamiento y

Estadístical e! oosloreferencia[para atender el mencionado plan ascenderfa al monto de S/ 29,3JQ,00 (veíntintrgve mil kescientos diez con 00/100
soles); ' ''it" ..,,' $;: ,'+;.., "¡, ".. r ';'' 

"'"'
Que, ppr intermedio Ü-$[!nfb¡"ne"Ñ"*{S:?q8:MDCC/GPPR, de fecha 18 dg abril,dd 2023, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización btorga disponibili{¿$ pres"Upuestál"iror el mónto de S/ 29,9t0,00 para plan de trabajo denominado 'EMPADRONAMIENT? DE
HOGARES CoN oSE¡PoR vENcEH;r'PR|)RIDADt Y it (?ENS/ÓN 65, JUNIoS; CONTIG}, S/S OUE yE^/oEN EN ABRTL- MAYO) DEL AÑO
2023'; ' ''" 

- 
'i:rt'.¡,, ' -",', t' '"' " .:

,! ff:;;: r.ri;:ii..,.,..,.: ,{ , l'
Que, contDecrgJoidg Al.eÉildia N'001-2019-MDoe.jdel 02 de enero del 2019, el Titular del,plipgo ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar ftftis,ronqg-ládministfativas en el Gerente Municipal y otros funcionariós; delemin¿ñdo en su artlculo primero, numeral 49,

de|egara|GerenteMqhicii'a||a:átribucIÓn.de'.iABrobarplanesdé'"'trabdjo.obnformealanormiatiuacompetente,;
encuentra facultado. de emítir'fununoiamiento. respé"cto ál eipedieñte de ios vistos; asimismo, ''.,,

Que, óstandé edls-con$Og¡ iom-q:pxp!éi¡ldsiy.á las fdquliádes i,o-nfeid,e$ pqr la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
Reglamento dg,OrOanizagtéñ yFünciones (ROF):f'éi'Mánual de 0rganización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital
de Ceno Cólorado, en ooti5'ü6uiíncia; -,-i , .

SE RESUETVE: ."

ARTÍCULO PRIMERO. ' APROBAR, el Plan ie Trabajo denominado "EM?ADR)NAMIENTO DE HOGARES CON CSE POR VENCER,
PRI1RIDAD I Y ll (PEN9/ÓN 65, JUNros, cONTtGo, Sls ouE yENcEN EN ABRTL - MAyo) DEL Año 2023" considerando tas acciones
administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, por el monto de S/ 29,310.00 (veintinueve mil trescientos diez con 00/100 soles).

ARTICULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social, realice la supervisión y control de la ejecución del Plan de Trabajo,
debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO. . DISPONER, a la Oficina de Empadronamiento y Estadfstica, la responsabilidad de los costos y ejecución; debiendo
presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asf como un informe final con los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Web
Institucional de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.
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REGISTRESE, coMU NIQU EsE, cIJ MPLAIE Y ARcHIvEsE,

@ http://www. m u nicerrocolorado. gob. pe


